
 

S E N A D O 
REPUBLICA DOMINICANA 

 

PERIODO LEGISLATIVO 2006-2010 

ACTA NO.  0027   

 
         SEGUNDA            LEGISLATURA      ORDINARIA           DEL       2006  
SESION   EXTRAORDINARIA  DEL DIA   22   DE DICIEMBRE   DEL    2006 

PRESIDENCIA DEL SENADO:         REINALDO PARED PEREZ               ___                                                     
SECRETARIOS SENADORES:    DIEGO AQUINO ACOSTA ROJAS Y                  

AMARILIS SANTANA CEDANO                                                      _    ____    
                                                                                                                     

 
 

       EN SANTO DOMINGO DE GUZMAN, DISTRITO NACIONAL, CAPITAL DE LA 
REPUBLICA DOMINICANA, SIENDO LAS  1:55 HORAS DE LA TARDE DEL DIA 

22 (VEINTIDOS) DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO  2006 (DOS MIL SEIS), 
VIERNES, SE REUNIERON EN EL SALON DE SESIONES, LOS SEÑORES 

SENADORES SIGUIENTES: 
 

1. PASE DE LISTA, COMPROBACION DEL QUORUM, PRESENTACION 
DE EXCUSAS. 

 
SENADORES PRESENTES: (22) 

 
REINALDO PARED PEREZ                                  : PRESIDENTE 

CRISTINA ALT. LIZARDO MEZQUITA                : VICEPRESIDENTA 

AMARILIS SANTANA CEDANO                          : SECRETARIA 
DIEGO AQUINO ACOSTA ROJAS                       : SECRETARIO 

LUIS RENE CANAAN ROJAS 
GERMAN CASTRO GARCIA 

ANTONIO DE JESUS CRUZ TORRES 
RUBEN DARIO CRUZ UBIERA 

JOSE RAMON DE LA ROSA MATEO 
FRANCISCO JAVIER TADEO DOMINGUEZ BRITO 

TOMMY ALBERTO GALAN GRULLON 
WILTON BIENVENIDO GUERRERO DUME 

CHARLES NOEL MARIOTTY TAPIA 
JUAN OLANDO MERCEDES SENA 

FELIX MARIA NOVA PAULINO 
FRANCISCO RADHAMES PEÑA PEÑA 

PRIM PUJALS NOLASCO 

EUCLIDES RAFAEL SANCHEZ TAVAREZ 
MARIO ANTONIO TORRES ULLOA 

FRANCIS EMILIO VARGAS FRANCISCO 
HEINZ SIEGFRIED VIELUT CABRERA 

ALEJANDRO LEONEL WILLIAM CORDERO 
 

SENADORES AUSENTES CON EXCUSA LEGITIMA: (9) 
 

ANDRES BAUTISTA GARCIA 
CESAR AUGUSTO DIAZ FILPO 

JUAN ROBERTO RODRIGUEZ HERNANDEZ 
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AMILCAR JESUS ROMERO PORTUONDO 

DIONIS ALFONSO SANCHEZ CARRASCO           
ADRIANO DE JESUS SANCHEZ ROA 

NOE STERLING VASQUEZ 
FELIX MARIA VASQUEZ ESPINAL  

JESUS ANTONIO VASQUEZ MARTINEZ 
 

SENADOR AUSENTE SIN EXCUSA LEGITIMA: (1) 
 

PEDRO JOSE ALEGRIA SOTO 
 

SENADOR PRESIDENTE: Comprobado el quórum reglamentario se declara 
abierta esta Sesión Extraordinaria. 

 
HORA: 1:55 P.M. 

 

 (Ayudante de Secretaría excusó la lectura de Acta) 
 

2. LECTURA Y APROBACION DE ACTAS 
 

   a) LECTURA DE ACTAS: 
 

No hubo. 
 

   b) APROBACION DE ACTAS: 
 

No hubo. 
 

3. LECTURA DE CORRESPONDENCIAS 
 

   a) PODER EJECUTIVO: 

 
No hubo. 

 
   b) CAMARA DE DIPUTADOS: 

 
No hubo. 

 
   c) SUPREMA CORTE DE JUSTICIA: 

 
No hubo. 

 
   d) JUNTA CENTRAL ELECTORAL: 

 
No hubo. 

 

   e) DIRECCION O LIDERES DE PARTIDOS POLITICOS   
REPRESENTADOS EN EL SENADO: 

 
No hubo. 

 
   f) SENADORES: 

 
CORRESPONDENCIA DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2006, DIRIGIDA 

AL PRESIDENTE DEL SENADO POR EL DR. NOE STERLING VASQUEZ, 
SENADOR DE LA REPUBLICA POR LA PROVINCIA BARAHONA, REMITIENDO 

FORMAL EXCUSA POR NO PODER ASISTIR A LA SESION DEL DIA DE HOY. 
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CORRESPONDENCIA DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2006, DIRIGIDA 
AL PRESIDENTE DEL SENADO POR EL ING. ADRIANO SANCHEZ ROA, 

SENADOR DE LA REPUBLICA POR LA PROVINCIA ELIAS PIÑA, REMITIENDO 
FORMAL EXCUSA POR NO PODER ASISTIR A LA SESION DEL DIA DE HOY. 

 
CORRESPONDENCIA DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2006, DIRIGIDA 

AL PRESIDENTE DEL SENADO POR EL SEÑOR DIONIS ALFONSO SANCHEZ 
CARRASCO, SENADOR DE LA REPUBLICA POR LA PROVINCIA PEDERNALES, 

REMITIENDO FORMAL EXCUSA POR NO PODER ASISTIR A LA SESION DEL DIA 
DE HOY. 

 
CORRESPONDENCIA DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2006, DIRIGIDA 

AL PRESIDENTE DEL SENADO POR EL SEÑOR AMILCAR JESUS ROMERO 
PORTUONDO, SENADOR DE LA REPUBLICA POR LA PROVINCIA DUARTE, 

REMITIENDO FORMAL EXCUSA POR NO PODER ASISTIR A LA SESION DEL DIA 

DE HOY. 
 

CORRESPONDENCIA DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2006, DIRIGIDA 
AL PRESIDENTE DEL SENADO POR EL SEÑOR FELIX MARIA VASQUEZ 

ESPINAL, SENADOR DE LA REPUBLICA POR LA PROVINCIA SANCHEZ 
RAMIREZ, REMITIENDO FORMAL EXCUSA POR NO PODER ASISTIR A LA 

SESION DEL DIA DE HOY. 
 

CORRESPONDENCIA DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2006, DIRIGIDA 
AL PRESIDENTE DEL SENADO POR EL ING. JUAN ROBERTO RODRIGUEZ 

HERNANDEZ, SENADOR DE LA REPUBLICA POR LA PROVINCIA EL SEIBO, 
REMITIENDO FORMAL EXCUSA POR NO PODER ASISTIR A LA SESION DEL DIA 

DE HOY. 
 

CORRESPONDENCIA DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2006, DIRIGIDA 

AL PRESIDENTE DEL SENADO POR EL LIC. ANDRES BAUTISTA GARCIA, 
SENADOR DE LA REPUBLICA POR LA PROVINCIA ESPAILLAT, REMITIENDO 

FORMAL EXCUSA POR NO PODER ASISTIR A LA SESION DEL DIA DE HOY. 
 

CORRESPONDENCIA DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2006, DIRIGIDA 
AL PRESIDENTE DEL SENADO POR EL DR. CESAR AUGUSTO DIAZ FILPO, 

SENADOR DE LA REPUBLICA POR LA PROVINCIA AZUA, REMITIENDO FORMAL 
EXCUSA POR NO PODER ASISTIR A LA SESION DEL DIA DE HOY. 

 
CORRESPONDENCIA DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2006, DIRIGIDA 

AL PRESIDENTE DEL SENADO POR EL SEÑOR JESUS ANTONIO VASQUEZ 
MARTINEZ, SENADOR DE LA REPUBLICA POR LA PROVINCIA MARIA TRINIDAD 

SANCHEZ, REMITIENDO FORMAL EXCUSA POR NO PODER ASISTIR A LA 
SESION DEL DIA DE HOY. 

 

   g) OTRA CORRESPONDENCIA: 
 

No hubo. 
 

INICIATIVAS A TOMAR EN CONSIDERACION 
 

INICIATIVAS DEL PODER EJECUTIVO A TOMAR EN CONSIDERACION 

 
(No hubo Iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

INICIATIVAS DE LA CAMARA DE DIPUTADOS A TOMAR EN 
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CONSIDERACION 

 
1. Iniciativa: 00993-2006-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA LA LEY NO.424-06, DEL 
20 DE NOVIEMBRE DEL 2006, DE IMPLEMENTACION DEL TRATADO DE LIBRE 

COMERCIO ENTRE REPUBLICA DOMINICANA, CENTROAMERICA Y LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (DR-CAFTA). (PROPONENTE: CAMARA DE 
DIPUTADOS). Depositada el 22/12/2006.  

 
SENADOR DIEGO AQUINO ACOSTA ROJAS: Honorable Señor Presidente y 

demás colegas senadores. Tomo la palabra para pedir que esta iniciativa sea  
liberada de lectura, tal como pedimos en la Sesión anterior. 

 
SENADOR PRESIDENTE: Someto a la consideración del Pleno del Senado la 

propuesta que hace el Senador Diego Aquino, en el sentido, de que la 
iniciativa sea liberada de lectura. 

 
Los señores senadores que estén de acuerdo, que lo expresen levantado su 

mano derecha. 
 

22 VOTOS, 22 SENADORES PRESENTES. 

APROBADA LA LIBERACION DE LECTURA. 
 

SENADOR PRESIDENTE: Someto a la consideración del Pleno del Senado la 
iniciativa 993-2006, que sustenta el Proyecto de Ley mediante el cual se 

modifica la Ley No.424-06 del 20 de noviembre del 2006. 
 

Los señores senadores que estén de acuerdo, que lo expresen levantado su 
mano derecha. 

 
22 VOTOS, 22 SENADORES PRESENTES. 

APROBADA EN SEGUNDA LECTURA. 
 

2. Iniciativa: 00925-2006-SLO-SE 
PROYECTO DE LEY SOBRE AUSTERIDAD EN EL SECTOR PUBLICO, MEDIANTE 

EL CUAL SE PROCURA ADOPTAR UNA SERIE DE MEDIDAS DE CARACTER 

ADMINISTRATIVO QUE PERMITAN AL ESTADO LA REDUCCION DE SUS 
GASTOS Y AFRONTAR ASI EL DEFICIT QUE SE REGISTRARIA EN EL 

PRESUPUESTO DE LA NACION PARA EL AÑO 2007. (PROPONENTE: PODER 
EJECUTIVO). Depositada el 5/12/2006. En Agenda para Tomar en 

Consideración el 5/12/2006. Tomada en Consideración el 5/12/2006. 
Enviada a Comisión el 6/12/2006. 

 
SENADOR PRESIDENTE: A discusión.  

 
SENADOR LUIS RENE CANAAN ROJAS: Gracias Presidente, honorables 

colegas senadores y senadoras. Simplemente Presidente, en esta Iniciativa la 
925-2006, tratar de traer como aporte en el Proyecto de Austeridad, lo 

referente a la utilización de los flanqueadores. Estimo oportuno que no se 
debe excluir por Ley, la opción que los Jefes de Estados Mayores, y el Jefe de 

la DNCD pudieran eventualmente acceder a un flanqueador. Esos jerarcas 

militares, que en una eventualidad o supervisión rápida, que deban salir hacia 
la frontera o una zona convulsa, que los convoque el ejecutivo, no creo que 

por ley tengan el impedimento de poder llegar rápido a una reunión; ellos no 
lo usan y normalmente no lo van a utilizar, pero tenerles la posibilidad, y es lo 

que propongo Presidente, QUE SE INCLUYA EN LA OPCION DE USAR 
FLANQUEADOR EN UN MOMENTO DETERMINADO, LOS JEFES DE ESTADO 
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MAYOR, DE LA FUERZA AEREA, DEL EJERCITO, DE LA MARINA DE GUERRA, Y 

EL JEFE DE LA DIRECCION NACIONAL DE CONTROL DE DROGAS. Espero que 
los colegas entiendan que, ok., la austeridad es necesaria, es importante, 

pero, hasta qué nivel podemos nosotros penalizar una respuesta rápida de 
estos estamentos militares. Gracias honorables colegas. 

 
SENADOR CHARLES NOEL MARIOTTY TAPIA: Honorable Presidente, 

colegas senadores y senadoras, muchas felicidades, y que el espíritu de la 
Navidad se haga presente entre todos y todas. En el Art. 12 de la Ley de 

Austeridad, solamente se habla del gobierno central, se habla de las 
Secretarías de Estado y sus dependencias, y de las entidades descentralizadas 

y autónomas. Y nosotros entendemos, acogiéndonos a la totalidad, al espíritu 
de la Ley de Austeridad que deben ser incluidos los ayuntamientos, en la parte 

que tiene que ver con la reducción de la inversión publicitaria. Ahí hay una 
coma, dice: y entidades descentralizadas. Debe decir: Secretarías de Estado y 

sus dependencias, entidades descentralizadas y los ayuntamientos. Así debe 

decir. 
 

SENADOR PRESIDENTE: Someto a la consideración del Pleno del Senado, la 
propuesta de modificación que presenta el Senador Luís René Canaán Rojas, 

del Art. 6 de la iniciativa de que se trata, a los fines de que sean agregados al 
listado que habla el presente artículo: 

El Jefe de la Dirección Nacional de Control de Drogas, y los Jefes de Estado 
Mayor de las Fuerzas Armadas. 

 
Los señores senadores que estén de acuerdo con esta propuesta de 

modificación que presenta el Senador Canaán Rojas, que lo expresen  
levantando su mano derecha. 

 
19 VOTOS, 22 SENADORES PRESENTES. 

APROBADA DICHA MODIFICACION. 

 
SENADOR PRESIDENTE: Paso a someterles la propuesta de modificación que 

presentó el Senador Charles Noel Mariotty Tapia, del Art.12 del presente 
proyecto, a los fines de agregar los ayuntamientos, después de entidades 

descentralizadas, por cuyo motivo, en caso de aprobarse dicha modificación, 
quedaría estructurado dicho artículo de la siguiente manera: 

 
Art. 12.- Durante el año 2007, la inversión publicitaria y promocional de la 

Presidencia de la República, Secretarías de Estado y sus dependencias, 
Direcciones Generales, entidades descentralizadas y los ayuntamientos, será 

reducida en un 25% tomando como referencia lo invertido en el año 2005. 
 

Los que estén de acuerdo en aprobar esta propuesta de modificación, 
presentada por el Senador Mariotty Tapia, que lo expresen levantando su 

mano derecha. 

 
22 VOTOS, 22 SENADORES PRESENTES. 

APROBADA DICHA MODIFICACION. 
 

SENADOR HEINZ VIELUT CABRERA: Yo he entendido 2005, la reducción de 
Publicidad. 

 
SENADOR PRESIDENTE: No, el 25% 

 
SENADOR HEINZ VIELUT CABRERA: ¿Del año 2005? 
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SENADOR PRESIDENTE: 2007 

 
SENADOR HEINZ VIELUT CABRERA: ¿Usted lo puede leer otra vez? 

 
SENADOR PRESIDENTE: Diría así: Durante el año 2007 la Inversión 

Publicitaria y Promocional de la Presidencia de la República, Secretaría de 
Estado y sus dependencias, Direcciones Generales, Entidades Descentralizadas 

y los Ayuntamientos serán reducidas en un 25% tomando como referencia lo 
invertido durante el año 2005. 

 
SENADOR HEINZ VIELUT CABRERA: ¿No es un Plan de Austeridad sobre el 

Presupuesto del 2006?, yo quería preguntar si había un error ahí. 
 

SENADOR PRESIDENTE: No, del 2007. 
 

SENADOR HEINZ VIELUT CABRERA: Claro, pero la referencia de reducción 

es basado al 2006; entonces veo que dice 2005, a ver si había un error, yo 
diría que debería ser 2006, ya que esto es de 2006. 

 
SENADOR WILTON GUERRERO DUME: Señor Presidente, y demás colegas, 

no hay ningún error en el informe de la Comisión, es muy clara, la reducción 
del 25% de la publicidad del gobierno y demás instituciones señaladas en el 

Proyecto se refiere al 2005, no hay ningún error, y debe ser así, y debe 
quedarse así. La reducción de la Publicidad  Gubernamental debe reducirse 

drásticamente, porque se está haciendo mucha publicidad innecesaria e 
infundada muchas veces; ¿cómo es posible que la OMSA esté teniendo un 

presupuesto millonario de publicidad, cuando es una institución que está 
quebrada, que no le puede dar servicio a la población, que sus autobuses 

están convertidos en un cementerio, qué publicidad necesita la OMSA, cuál es 
la publicidad que necesita, la publicidad que está haciendo es, promocionando 

la figura del Presidente de la República, simplemente esa es la publicidad que 

está haciendo, pero no está publicando ninguna publicidad de nada, porque 
qué servicio está dando a la población con más de la mitad de las unidades 

convertidas en chatarra y en cementerios, es una falta de respeto a la 
población y una falta de respeto a los fondos del Estado. 

 
Pero además para qué necesita publicidad INESPRE, si no está haciendo 

ninguna función al servicio de la población, si no está realizando las labores de 
comercialización de los alimentos que necesita la población, para qué necesita 

presupuesto. Y así, si seguimos mencionando instituciones por instituciones 
vamos a ver que realmente una gran parte de las partida des publicidad que 

está realizando las distintas instituciones no es más que un presupuesto para 
promover la reelección del Presidente Leonel Fernández; si quiere promoverse 

la reelección del Presidente Leonel Fernández que se promueva buscando 
fondos de los empresarios y de sectores privados, pero no usando los recursos 

del Estado. Esos recursos del Estado sabemos que en tiempo de reelección la 

Ley es letra muerta, porque hay una cantidad de funcionarios proclives a usar 
los recursos del Estado como les dé la gana; nosotros debemos de poner 

reglas claras y que se usen los recursos del Estado para favorecer al pueblo, 
mucho más en momentos tan difíciles como lo que se avecinan para la 

economía del país; en lo que concierne al Proyecto del 2005 y entendemos 
que debe quedarse tal como está señalado con relación al Presupuesto de 

Publicidad del 2005. Gracias. 
 

SENADOR PRESIDENTE: Sobre esa intervención yo quiero señalar lo 
siguiente; hasta este momento este Senado ha venido desarrollando lo que yo 

considero una excelente labor. No voy a permitir que los asuntos internos del 
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PLD vengan al Pleno, y les está hablando el Secretario General del PLD 

también, porque no es el tratamiento adecuado, el país, el electorado que votó 
por nosotros y por los demás senadores de los otros partidos que han sido 

electos y que desempeñan sus funciones, es para desempeñar una labor en 
beneficio de la sociedad dominicana, en cumplimiento de las disposiciones 

legales y constitucionales; no creo que nos haga bien, hay otros escenarios, 
hay otros escenarios para debatir esa situación, a lo interno del PLD no aquí; 

pero por favor en el Pleno del Senado no vengamos a traer ese tipo de 
situación, ¿porqué?, no nos hace bien y no es conveniente. Quería hacer esa 

precisión porque, creo que es prudente. 
 

Someto a la consideración del Pleno del Senado, con las modificaciones 
introducidas en Segunda Lectura, la iniciativa No.925-2006, con el informe 

rendido por la Comisión Permanente de Finanzas y Contratos del Senado de la 
República en torno al Proyecto de Ley Sobre Austeridad en el Sector Público, 

remitido por el Poder Ejecutivo mediante Oficio No.11718 de fecha 5 de 

diciembre 2006. 
 

Los señores senadores que estén de acuerdo que lo expresen levantando su 
mano derecha. 

 
22 VOTOS, 22 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN SEGUNDA LECTURA. 
 

PASE DE LISTA FINAL 
 

SENADORES PRESENTES: (22) 
 

REINALDO PARED PEREZ                                  : PRESIDENTE 
CRISTINA ALT. LIZARDO MEZQUITA                : VICEPRESIDENTA 

AMARILIS SANTANA CEDANO                          : SECRETARIA 

DIEGO AQUINO ACOSTA ROJAS                       : SECRETARIO 
LUIS RENE CANAAN ROJAS 

GERMAN CASTRO GARCIA 
ANTONIO DE JESUS CRUZ TORRES 

RUBEN DARIO CRUZ UBIERA 
JOSE RAMON DE LA ROSA MATEO 

FRANCISCO JAVIER TADEO DOMINGUEZ BRITO 
TOMMY ALBERTO GALAN GRULLON 

WILTON BIENVENIDO GUERRERO DUME 
CHARLES NOEL MARIOTTY TAPIA 

JUAN OLANDO MERCEDES SENA 
FELIX MARIA NOVA PAULINO 

FRANCISCO RADHAMES PEÑA PEÑA 
PRIM PUJALS NOLASCO 

EUCLIDES RAFAEL SANCHEZ TAVAREZ 

MARIO ANTONIO TORRES ULLOA 
FRANCIS EMILIO VARGAS FRANCISCO 

HEINZ SIEGFRIED VIELUT CABRERA 
ALEJANDRO LEONEL WILLIAM CORDERO 

 
SENADORES AUSENTES CON EXCUSA LEGITIMA: (9) 

 
ANDRES BAUTISTA GARCIA 

CESAR AUGUSTO DIAZ FILPO 
JUAN ROBERTO RODRIGUEZ HERNANDEZ 

AMILCAR JESUS ROMERO PORTUONDO 



 

 

ACTA NO.    0027   DE FECHA  22 DE DICIEMBRE 2006 PAGINA    8  

DIONIS ALFONSO SANCHEZ CARRASCO           

ADRIANO DE JESUS SANCHEZ ROA 
NOE STERLING VASQUEZ 

FELIX MARIA VASQUEZ ESPINAL  
JESUS ANTONIO VASQUEZ MARTINEZ 

 
SENADOR AUSENTE SIN EXCUSA LEGITIMA: (1) 

 
PEDRO JOSE ALEGRIA SOTO 

 
CIERRE DE LA SESION 

 
SENADOR PRESIDENTE: Se declara cerrada la presente Sesión 

Extraordinaria. Que pasen una feliz Noche Buena en compañía de sus 
amistades y familiares. 

 

HORA: 2:10 P.M. 
 

 
 

REINALDO PARED PEREZ 
Presidente.- 

 
 

 
 

AMARILIS SANTANA CEDANO                    DIONIS SANCHEZ CARRASCO 
          Secretaria.-                                           Secretario Ad-Hoc.- 

    
 

CERTIFICO: Que la presente Acta es una copia fiel y exacta de las palabras 

pronunciadas por los señores senadores presentes en la Sesión más arriba 
indicada. 

 
 

 
 

María A. Collado Burgos. 
Taquígrafa Parlamentaria.- 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 


